
Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 2.298.465 0 0 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 2.298.465 0 0 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 1.689.650 0 608.815 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 1.689.650 0 608.815 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 1.689.650 0 608.815 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

José Reinaldo Magalhães (Miembro titular – Accionista mayoritario)

Antônio Rodrigues dos Santos e Junqueira (Miembro titular – Accionista mayoritario)

MAPA DE VOTACIÓN - Fecha: 22 de marzo de 2019  

Junta General Extraordinaria de Accionistas a celebrar el día 25 de marzo de 2019 a las 11.00 horas

Elección de los miembros del Consejo de Administración: Límites de vacantes a cubrir: 6

3-Propuesta de nombramientos al Consejo de Administración (el accionista podrá proponer tantos candidatos como sea el número de vacantes a cubrir 

en la elección general).                                                                                                                                                     

1- Modificación de los Estatutos Sociales.

2- Aprobación y autorización para la suscripción de un proyecto común de fusión entre Companhia Energética de Minas Gerais – Cemig (“CEMIG”) y las 

sociedades Rio Minas Energia Participações, S.A. (“RME”) y Luce Empreendimentos e Participações, S.A. (“LEPSA”), en el cual se establecerán los términos 

y condiciones que regularán la operación de fusión por absorción de RME y LEPSA (sociedades absorbidas) por CEMIG (sociedad absorbente).

CONSOLIDADO

Márcio Luiz Simões Utsch (Miembro titular – Accionista mayoritario)

Romeu Donizete Rufino (Miembro titular – Accionista mayoritario)



Acciones ordinarias 0 0 2.298.465 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 1.689.650 0 608.815 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 1.763.554 0 534.911 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 1.689.650 0 608.815 2.298.465

Activo %

Acciones ordinarias 20

Activo %

Acciones ordinarias 20

Activo %

Acciones ordinarias 20

Activo %

Acciones ordinarias 0

Activo %

Acciones ordinarias 20

Activo %

Acciones ordinarias 20

Marcelo Gasparino da Silva (Miembro titular – Accionistas minoritarios)

4- En caso de que adopte del sistema de votación múltiple, indique si desea que los votos correspondientes a sus acciones sean distribuidos en 

porcentajes iguales entre los candidatos que Ud. ha elegido. [Si opta por señalar la opción “Abstención” y si la elección tiene lugar mediante la adopción 

del sistema de votación múltiple, se procederá a computar su voto como abstención en la correspondiente deliberación de la Junta General.]

5- Visualización de todos los candidatos a efectos de indicar el porcentaje (%) de los votos que se atribuirá a cada uno de ellos.

Antônio Rodrigues dos Santos e Junqueira (Miembro titular – Accionista mayoritario)

José Reinaldo Magalhães (Miembro titular – Accionista mayoritario)

Márcio Luiz Simões Utsch (Miembro titular – Accionista mayoritario)

Romeu Donizete Rufino (Miembro titular – Accionista mayoritario)

Cledorvino Belini (Miembro titular – Accionista mayoritario)

Marcelo Gasparino da Silva (Miembro titular – Accionistas minoritarios)

Cledorvino Belini (Miembro titular – Accionista mayoritario)



Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 534.911 1.763.554 0 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 608.815 1.689.650 0 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones privilegiadas 135.959.644 14.906.886       5.488.850 156.355.380

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones privilegiadas 146.352.047 9613033 390.300 156.355.380

11- Si se verifica que ni los accionistas tenedores de acciones con derecho a voto, ni los accionistas tenedores de acciones privilegiadas sin derecho a voto 

o con voto restringido, han conformado el quórum requerido según lo dispuesto en los incisos I y II del párrafo cuarto del artículo 141 de la Ley Nº 

6.404/1976 [la Ley de Sociedades de Capital de Brasil], indique si desea sumar su voto al voto de las acciones ordinarias a efectos de elegir como 

miembro del Consejo de Administración al candidato con el mayor número de votos de entre los que, al figurar en la presente tarjeta de voto a distancia, 

concurren a una vacante por medio del sistema de votación por separado. 

6- Indique si desea solicitar la adopción del voto múltiple a efectos de cubrir vacantes en el Consejo de Administración, según lo dispuesto en el artículo 

141 de la Ley Nº 6.404/1976 [la Ley de Sociedades de Capital de Brasil].

José Pais Rangel (Miembro titular – Accionistas titulares de acciones privilegiadas)

Elección de consejeros mediante el sistema de votación por separado: acciones privilegiadas                                                                                                                                                                                              

10- Nombramiento de los candidatos al Consejo de Administración por parte de los accionistas tenedores de acciones privilegiadas sin derecho a voto o 

con voto restringido (el accionista deberá cumplimentar este campo caso no haya cumplimentado el campo de elección general y sea titular 

ininterrumpidamente de acciones con las cuales haya votado durante los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de celebración de la Junta 

General).

José João Abdalla Filho (Miembro titular – Accionistas minoritarios titulares de acciones con derecho a voto)

Elección de consejeros mediante el sistema de votación por separado: acciones ordinarias                                                                                                                                                                                            

12- Nombramiento de los candidatos al Consejo de Administración por parte de los accionistas minoritarios tenedores de acciones con derecho a voto (el 

accionista deberá cumplimentar este campo caso no haya cumplimentado el campo de elección general y sea titular ininterrumpidamente de acciones 

con las cuales haya votado durante los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de celebración de la Junta General).

7- Indique si desea solicitar la adopción del sistema de votación por separado por parte de los accionistas minoritarios tenedores de acciones con derecho 

a voto, a efectos de cubrir vacantes en el Consejo de Administración, según lo dispuesto en el artículo 141, párrafo cuarto, inciso I, de la Ley Nº 

6.404/1976 [la Ley de Sociedades de Capital de Brasil].



Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 0 -                     2.298.465 2.298.465

Activo A favor En contra Abstención Total de votos

Acciones ordinarias 534.911 1.763.554         0 2.298.465

13- Si se verifica que ni los accionistas tenedores de acciones con derecho a voto, ni los accionistas tenedores de acciones privilegiadas sin derecho a voto 

o con voto restringido, han conformado el quórum requerido según lo dispuesto en los incisos I y II del párrafo cuarto del artículo 141 de la Ley Nº 

6.404/1976 [la Ley de Sociedades de Capital de Brasil], indique si desea sumar su voto al voto de las acciones ordinarias a efectos de elegir como 

miembro del Consejo de Administración al candidato con el mayor número de votos de entre los que, al figurar en la presente tarjeta de voto a distancia, 

concurren a una vacante por medio del sistema de votación por separado.


